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Art. 10. El personal técnico. que asuma la Jefatura de 10$
servicios correspQlldientesencada eutisorl\ perc1birála'rem~"
neración mensual qUe ,'se establece,para el 'Jefe .4eP1"o$J-'ar:na-
ción, no devengando en eambio la qllepor,suespec~i~:CRte-',
gorfa pudiera corresponde,rle. ,,', " '., ',',:

La misma prescripción será observadaparal ~lpersOÍÚll -aa.:,
ministrativo a quien se le, encomiende la"Je!aturade:l<>sser.,.
vicios económicos. '_",' '

En ,ambOs casos' la, cesución en las Jefatura,s_ inenci()nlld~;
con reintegro 9 los trabajos propi()s- d~lacategQr1a que e;lper.;;.
sanal mencionae.o viniese ostentando, determinar~'elabono

~rr~~po~~~buciones que" por ,', l~ ,mencion0,:,ca~g~la81es

Art. 11. El, Plus, de Convenio ,que :seest~bl~ee'tienE!,cl.\!á~
ter extT'asalaria! y; por consiguiente, no será tenido 'en~uenta

pma el ré~en de seguros ,Sociales-y'"Mutualism(),~bo:ratPOr
el contrarIO, cotizará para el seguro' de Accldentes, y se"ten
drá en cuenta a efectos de pagas extraord:inarlas; beneficios;
~r:fr=.Y 'baj8.$ porenfennedad'Y&Cc1denteS',ri ,.~o" para

Arl. 12., pagas' extraordjn.arias~~Independien~ente'~e ;13,9
legalmente establecldasen ls ReglamentaclónNa.cionalde:Tra-.
bajo en las Entidades de Radiodlfusión.seIXlanpéndránlas dos
.pagas pactadas. haciéndose efectivas, en ' lOS' m.esesde.feprerOo

y Septiembre., , " " ",'.' ", " ,"".,,',:'. ',' ,,'
Art. 13.. Personal an' situación de incapaci<kul transitgria.:.

Las situacíonesproduc1das por, lainca,pacidad-transiti<>rla. 'Q
accidente de trabajo serán cubierta.s econ6micatn~nte,por la.
Empresa.halsta alcanzar la totalidad de los devengos:delt!a-'
bajador, resarciéndose la Empresa de' los .Pago.$,q~"~r.estQ,s
prestaciones haga la' seguridad Social.

Art. 14. Jubilación.-Los' trabajad&es9.ctua:tm~nte·jubi1a~()s
'Y que disfruten de, los benefic1osconoedidoseno:e1Ce,nve:J,110
aprobado por la D1recciónGen~1 de 'I'tabajo,eL24·deabril
de '1967, contínUM'án, gazando de tales benefIciO&

Con elopjeto de poder hacer llegar estos benefidosalos
trabajadores que en el futuro, sejubllen,eI! .próximo'-Conye..
ni Sindical para estaC,adena se estudiari:.la.poslbiliqactde
ampliar estos der-echosatod,o el personalQ.ue:pUeda:~rafe(:
tado, bien mediante .. complementosdire<:'tos ..... o:IIlediRJlw" ,me-:
joras de las bases de Seguridad'Social.

Art. 15. La DlTección de la Cadena Azitlse.'cotnpn}l11etee.
elevar al ,Delegado nacional de. la.·.Juventud.;:etnf'mmarfavo
rab'ement-e, la participación delpersonaJ.;a.trRVés'de:,Ja.:Te
presentación sindical, en el Consejo de;.Gerencia.·de.;IaCa-dena. . . . . .' . '.' ." .'..' -

DISP~ICIONEs FINALIlS

?rimera.-Sl poraplicaeión'de este Olnvemo,. ~n:ltj,;quese
reÍlere a categorías profesionales, .algúh ~rabajador viniese
disfrutando. condiciones·más bene!i.cios9.$ .'que; 'las: .·."ac¡uiesta-
blecidas, aquellas serán respetadas ' •.•. ".: > .

8egunda.-Las cuestiones -o situaciones;:no_re-gulaG.~s '.' ex..
presronente en este Connmioquedan'rem:ltidas, a>IQ. diSJ>uesto
en la Reglamentación NactonaLde Trabajoap1icab~e~

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN d~ 22 de marzo de 19'11 por 'la, qUe se
declara· comprendida en,sector ,.. tndustrialagra'tio
de interés ¡rrejerente .·la <:entral:lech.-era"..q, instata,r
en Logroño (ca~taV por lalf1ltidetfi.:«C'en.trar L~
chera Riojana, S. A...,," ". '

Ilmo, > sr.: .. Deoonforttlidad· oon·,lapropuesta,~Heva.d·a,por
esa Subdlr~cclónGeneral, sobre. petiei(m rormulad~ por «'Central
Lechera RIOjana, S. A.». pe,ra·a.coger"la ins.ta1ae~ón.de.·lace[ltral
lechera qUe d~cha .En~idad,tiene adjUdiCada·parael.llba.steci~~fn
to. de .. Logrono (CapItal) Y otros municipios •. de .·la, provmcIa .
a. l~sbeneficios previiit03 en eLDecreto2856!1964,;de:l1dé
septIembre, ~. de acuerdo con 10 dispuesto en la: Ley'15211963.
de 2. de diClembre, .sobre industrias de ·interés··preterente, .. y
<lemas disposiciones.dIctadas para su ejecución y 'desarrollo

Este Ministerio ha resuelto; .., , '.' '

Uno,-Declarar a, la central lechéra'adj1.idicftda, ala ~ti~a:d
«Central Lechera RIOjana, S. A.»-,·· para el. suministro'integr?déJ
p~ Logroño (capJ;tal)·y ?3 municipio.s·de'la.:provincia,co1p-pren~
d~dael1 .~l sectm' mdustl".1lil agrario cie interés'pre~erente"é)Hi
glenlzaclO~ y EsterilizacIón de la Leche y FabrIcacIón" de, Pro,;
ductosLacteos. del articulo primero' del Decreto"2856/1~64
de. ~l d~ septiembre, por reunir ·1&S.COIld.ic1O:.11eS.': ..•.. ex.i.g.idas,.· e.r1
el mIsmo. . . .' >'" " .'. .

Dos.-Inc1ulr dentr~ <lel sectOr <le lhteréS l"""lerent<lla,tQta
l1dad. d.e la actIVIdad mdustt19J que se propone.

Tre&-otorg.,. los beneficios <lel grupo A, sefiala<los en 1&
,or'den, de.' este Ministerio 'de 5 de marzo. de 1965. a excepción
':<le la expropiación torzosade losterrep.OS, por n.o haber· sido
solici~ados., .' . ....• '. ..

eu:atro;__Aprob~ar ·e;l proyecto. pre.sen~do. con un presupuesto
<le 22.7~1.571,65 pesetas.

CincQ~-cConcederunplaZó"de,eu.atro,meses¡·contados a partir
de la. ~ec.hQ..'deace,Ptaclóll de, lapreset1te resolución, paora que
l&:cita.daEntida4Ju~tlfiq~e'q':ledispQne.de un capital propIo,
süfi(~lente'parAo' cubr:lr ;eomomí~olatereera. parte de> la
inversióllreal.necesaxia;yparaque' sefta.Ie el porcentaje de
beneficiO$a.nueJes que serán· destinados 'a la formación de un
fondod.e,rese:rvaque ff'l,Cilite la,financil:Wión del activo filO'
.. sei&~ncederun,plazo.dedos'. meses para. la mctación
de:Jas obras-que'contódas sus-instala.cio1'1es, deberán estar
.te,rmipiLdas antes del 31 de ·octubi'ede'l97J•. debiendo ajustarse
al,pt:<>Yecto, presenta-(1o,q,uees: .~lmismQ que sirvió de base
ala Qr~ende'·1-a'Pr'esIdenci$.del:OQbierpocie 10 de diciembre
de 1970,'porla que se aprobó el proye:cto . reformado de la
centra.11eCherfi"que para'ela~a&,eclnHento.del área de suministro
integrads.por,LQgrofio:'(cap~taIty'otras 33 localidades más
de dlc1u> provincia, tiene a<lju<llca<la 1& Entlda<! central Lechera
RiQja~::;.A.»~ "

LoquecoID':lnico ij; V.I.pa.r8. su'e{)D9cimiento y efectos.
Dios·guardea V. l. much08 años.
Ma4rid, 22 ,de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo.,Sr.. su~ecretarl0. de ,este .oeparta.mento~-subdireccióll
General de Industrias Agrarias;

Úu.DENae22"detnatzo,ae1971 por la que se
declara.al'matQ.dero y;eneraljrigori/ico. a instalar
en granaclC!;por. «.k1ercagranada. S. ,..t:», compren
dUlo en .10s s~ctores inctustriales ar¡rarios de interés
'Preferente. .

...... Ilm.o.,St.:'.J?e.. coíliofmidad, cou ... la propuesta elevada por

.~Sub;iireccioU.GeneraTsobrepeticiónformulada por la' Empre
sa~Mel?cados Centrales de,Aba~t,ecln1ientosde Granada, S. A.»
<Me:rcagranada. S; ~,) ,para instalar un matadero general frigo
,ríficoen Qranadll,!30cogiéndose:a IQs beneficios del Decreto
~56/64;de:11 ode .·septiel11bre,'Y-,d~ acuei"do'con 10 dispuesto
,e:n.JA.t.ey152!63. de2 de: diciembre:. sobre industrias de ínterés
preferente; y demas· 'disposíciones:dictadas para su ejecución
y desarrql1o,

Este ~in1sterio··ha·ten1d6·abíen dispdner:

Urio;7Declarar a1l11&t.adero .generar frigorífico a instalar
erl. Granada por «Merca,granada.,§, ,,A;».' Ci)mprendido en. el
sector industria.lagr-ariode ,interés preferente referido en el
apartad()'c) del 'artículo <primero· del Deereto- 2856/64, de 11
'4e'septiembre~ '. "" ".. ; "":

,Dcts.~LaW~alldad de la ,actividad industrial que ~e propone
Q.lléda.·. incluida.,fln dichosec.tor .. illdustrial' agrario 'de ínterés
préfere~~e. ." '

Tt~s;~torgar ..... k.l$ .•... iJ.en~fi,ci()8 pi~vistos,enelgrupo A, de
los $el)a1adosen:la Orden,de ,este Departamento de 5 de rr,arzo
del965;excepto. el de. expropi~lón;quen·onas1do·solícitado.
..... .La, concesión, detinitiva' de. estos benefieio,g queda condiCIOnada
ala aprob:acIóndelproyect.<) de1aÜlstlalacíón.

C1,latro.-;Conceder. un- plazodesei8.rne~s para la presentación
del·proyect()J:)icho pIco; Se contara s ,partir de la fecha de
publ~caciól1:'.en. fll«Boletín, QficiaJ:<:lel' ~a.do» de la presente
resolución.' .'.•..•.. '. ..,' '.'.. .. <'

Cinco.e-Señalar un plazo de cuatronieses para la iniciación
de: las Qbrasy:otrode veinte me~parasunnalizaci6n,contados
ambos p.., p.artlr ;de la fecha de gUblic8clón. en el «Boletin Oficial
d~lEst~o»de li\ordeIl'c1~apro &Cipn 4el proyecto. ,

Lo-'quecornunioo ,a· V;.' 1; para: sucoIlocimientoy efectos.
Diosgua-r<ie á V,; l.' 111uchos años;
Ma~ld¡,22demarzode ,1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo~ .. Sr.• SllO&ecretario .•(je'este . Depart,amento.-8ubdireceión
General de' Industrias· Agrarias;

Q~DEN de:,22 rle marzo de ,1971 por la que se
dec~tact?:mJJre,ndiila ,enzonati,e preferente localiza~
ci6n;joouBti.ial,,'agraria:lacentralhortofrutícola que
la Comun~de, 1;ñenes ,prOPietaria de «La Ade~
zanJada», .d.e·. Badajoz~pr01/ecta instalar en dicha
finca,

lImo;·· 8:r;:.De conformidad' ·C(jn .. la 'propuesta. elevada por
esa; S~l>d~,ecci6n General sobre petición formulada por .don Sa1~

vadQrF'rasqu.et MartinezennoUl-l)re '. de la' Comunidad de biene4
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propietaria de la finca «La Adelantada», situada en el término
municipal de Badajoz e inscrita en su Regbtro de la Propiedad
con el número 13.033, para instalar una central horlJofruticola
en dicha finca acogiéndose a los benendos previst-os en el
Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, sobre zonas de prefe
rente localización industrial agraria, y de acuerdo con lo diS
puesto en la Ley 1521196.3, de 2 de diciembre, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Departa
mento ha tenido a bien disponer:

Uno,-Declarar la central hortofrutícola de la Comunidad,
de bienes propietaria de «La Adelantada», a instalar en dicha
finca, situada en el término municlpal de Badajaz, comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria por cum·
plirse las condiciones establecidas en el Decreto 2855/1964, de
11 de septiembre.

Dos.-Conceder los beneticios previstos en el grupO A de
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. a ex-eep
ción del de expropiación forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.-Estimar acogida a los anteriores beneficios la totali~

dad de la actividad industrial que se propone.
Cuatro.-Aprobar el proyecto de las instalaciones. limitando

su presupuesto, a efectos de percepción de la ayuda oficial,
8 la cantidad de 23.937.400 pesetas. La. cuantía de la subven
ción ascenderá como máximo a. 4.797.480 pesetas.

Cinco.-Conceder un Plazo de cuatro meses para la iniciación
de las obras y de veinticuatro meses para la finalización de
la instalación. contados ambos a partir de la fecha de publica
ción de ia presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 22 de marzo de 1971.

ALLElI.'DE Y GARCIA-BAXTER

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Ooras
de la zona de concentración parcelaria de Aguaviva
de la Vega (Sorta).

!Irnos. Sres.: Por' Decreto de 27 de noviembre de 1969 P.e
declaró de utilidad pública. la concentración parcela.ria de la
zona de Aguaviva de la Vega ($orla), de la Comarea. de Orde
nación Rural de Arcos de Jalón.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Aguaviva de
la. Vega (Soria). Examinado el referido Plan. este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los articUlas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 Y que.
al propio tiempo. dichas obras son necesarias' para qUe de
la concentración parcelaría se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectadQ's.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Aguaviva de la Vega (Soria), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 27 de noviembre de 1969.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de
.la vigente Ley de Concentraeión Parcelaria. texto refundido
de· 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio. de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de ordenación
Rural.

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serún de la competencia del Servi
cio Nacional de' Concentración Parcelaria y Ordenación Rural;
las obras deberán iniciarse antes de Que terminen los trabajos
de concentración parcelaria o dentro del plazo que para la
solicitud de beneficios señale el Decreto de Ordenación Rural
de la Comarca de Arcos de J[llón. de fecha 6 de junio de 1968.

Cuarto.-Por la Dirección G€neral de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres.Subsecret&rio de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la qUe se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona ele concentración parcelaria de Vülelga
(palencia).

llmos Sres.: Por Decreto de 30 de enero de 1969 se declaró
de utilidad pública. la concentración parcelaria de la zona de
Villclga (Palencía), de la Comarca de Ordenación Rural de
A1to Valdeginate.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968. el Servi'cio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales Y Obras de la zona de Villelga (P~
lencía). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las úbras en él incluídas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que, al propio
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la.
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En Su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villelga (Palencia), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
30 de enero de 1969.

Segundo.-De acuerdooon lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se
considera· qUe dichas obras queden clasifica.das en el grupo &)
del citado artículo 23 de la meneionada. Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectQs y ejecución de las
obras incluidas en este Plan seran de la competencia del Servi
cio Nacional de Cúncentración Parcelaria y ordenación Rural;
ias obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria o dentro del plazo que para la
solicitud de beneficios señale el Decreto de Ordenación Rural
de la Comarca de Alto de Valdeginate. de fecha 17 de febrero
de 1966.

Cuarto.-Por la Dirección G€neral de Colonización y orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Calzada
ae los MOlinos (Palencia).

lImos. Sres.; Por Decreto de 21 de mayo de 1970 se declaró
de utilidad públIca la concentración parcelaria de la :rona de
Calzada de los Molinos (Palencia), de la. Comarca. de ordena-
Ción Rural de Bajo y Alto Carrt6n.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la. Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968. el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el PIan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Calzada d;e
los Molinos (Palencia). Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las obras en r'l incluídas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de ju.lio
de 1968 y que, al propio tiempo, dichas obras son necesanas
para qUe de la concentración parcelaria .se obtengan los may~
res beneficios para la producción de la zona y para los agrI
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero:--se aprueba el Plan de Me)oras Territoriales y
Obras de la zona de Calzada de los MolIDOS (Palencia), cuya.
concentración parcelaria !ué declarada de utiltdad pubUca por
Decreto de 21 de mayo de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84.de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, te~o refundIdQ
de 8 de novíembre de 1962, modificado por los artICulos 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo. a)
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de OrdenaCIón
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán -de la competencia del Servi~
cio Nacional de c~neentraeión Parcelaria y ordenación Rural;


